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Policrisis ecosistémica, contranarrativas 
y formación de subjetividades en 

defensa de la naturaleza

Por: Rubiela Rocío López Rodríguez*

Resumen: Explorar nuevas formas de justicia puede establecer mecanismos restaurativos que invo-
lucren a la naturaleza de manera recíproca. En este sentido, la justicia ecológica emerge como una 
herramienta de reparación que va más allá del ámbito penal y de la justicia ambiental convencional. 
Su enfoque se orienta hacia la formación de nuevas subjetividades comprometidas con el cuidado y 
la protección de la vida en la tierra, abarcando a todos los elementos que la sostienen. El propósito 
de este artículo es establecer los principios fundamentales de la justicia ecológica, destacar los obs-
táculos discursivos que detienen la toma de acciones inmediatas frente a la devastación ecosistémica 
y resaltar elementos éticos y estrategias educativas, tanto en la educación formal como en la popu-
lar, que contribuyan a la formación de subjetividades orientadas a la defensa de los derechos de la 
naturaleza, asegurando su restitución y garantizando la no repetición de crímenes cometidos contra 
la biósfera. Se presenta este artículo como parte del trabajo de investigación para tesis doctoral del 
Doctorado Interinstitucional en Educación de la Universidad Pedagógica Nacional de Colombia.
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Ecosystemic polycrisis, counter-narratives, and the 
shaping of subjectivities in defense of nature
Abstract: exploring new forms of justice can establish restorative mechanisms that involve nature 
reciprocally. In this sense, ecological justice emerges as a reparative tool that goes beyond the 
conventional environmental justice realms. Its focus is directed towards shaping new subjectivi-
ties committed to the care and protection of life on Earth, encompassing all elements that sustain 
it. The purpose of this article is to establish the fundamental principles of ecological justice, 
highlight the discursive obstacles hindering immediate action against ecosystem devastation, and 
emphasize ethical elements and educational strategies, both in formal and popular educa-
tion, that contribute to the formation of subjectivities oriented towards defending the rights 
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of nature, ensuring its restitution, and preventing the repetition of crimes committed against 
the biosphere. This article is presented as part of the research work for the doctoral thesis of the 
Interinstitutional Doctorate in Education at the National Pedagogical University of Colombia.
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Lentamente, algo comenzó a emerger desde lo más profundo de mi 

tristeza por la naturaleza, dejé de forzarme a tener esperanza y surgió 

en mí una furia que me energizó, aceleró mi corazón y me impulsó a la 

acción. Lo que necesitaba no era esperanza, sino coraje para cuestionarlo 

todo ¿Es justo que comunidades y ecosistemas enteros sean devastados?

Flavia Broffoni

Introducción

En un contexto donde la crisis ambiental recrudece, se hace impe-
rativo repensar profundamente la relación entre el ser humano 
y la biósfera, reconociendo que nuestra visión antropocéntrica 

—asediada por siglos de dominación, explotación y mercantilización— 
ha contribuido decisivamente al colapso ecosistémico. La investigación 
de Maristella Svampa sobre el neoextractivismo evidencia cómo esta 
lógica extractiva, sustentada por consentimientos ideológicos como el 
“Consenso de los Commodities”, perpetúa un sometimiento estructural 
que marginaliza tanto la naturaleza como las comunidades locales y 
vulnerables. Frente a ello, se alzan propuestas emancipadoras como los 
Derechos de la Naturaleza, que rechazan la cosmovisión utilitarista y 
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exigen reconocer valores intrínsecos en la naturaleza más allá de su va-
loración humana. En este sentido, mirar críticamente nuestra conexión 
con la naturaleza implica comprender que solo a través de transfor-
maciones epistemológicas —que cuestionen el antropocentrismo y rei-
vindiquen una justicia ecológica— se podrá transitar hacia un modelo 
civilizatorio viable y respetuoso del devenir vital planetario.

Por ello resulta imprescindible preguntarnos: ¿bajo qué marco filosófi-
co, social, económico y cultural se erige esta perspectiva de la relación 
humano-naturaleza? Su raíz no puede desligarse de la herencia colo-
nial, que impuso un modo eurocéntrico de interpretar el mundo, subor-
dinando territorios, pueblos y ecosistemas a la lógica de acumulación 
y dominio. Hacia finales del siglo XVIII y comienzos del XIX, con la 
emergencia de la modernidad y el avance de la Revolución Industrial, 
se consolidó una visión específica de sociedad en la que la biósfera 
fue concebida como simple fuente de recursos. Este proceso histórico 
no solo fortaleció los saberes científicos y técnicos como motores del 
progreso, sino que también legitimó la idea de bienestar humano en 
términos de prosperidad económica y desarrollo, asociados directamen-
te a la expansión de la producción en masa. La industrialización, en 
consecuencia, profundizó la matriz extractiva gestada desde la coloni-
zación, instaurando un modelo civilizatorio que continúa marcando las 
relaciones entre humanidad y naturaleza.

Al buscar una interpretación más amplia de la realidad, una nueva no-
ción de libertad y espacios de análisis sobre nuestras nociones de valor 
intrínseco, teniendo en cuenta la crisis ecológica y climática actual, este 
artículo resalta la urgencia de implementar una justicia con la natura-
leza y se presenta como avance en las reflexiones teóricas de la inves-
tigación doctoral titulada Hacia una Educación con Justicia Ecológica. 
Acercamientos Desde Experiencias Educativas. Este tipo de justicia des-
pierta la necesidad imperante de vivir una experiencia moral que, en 
armonía con la naturaleza, transforme nuestro sentido de la vida.
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En conclusión, el examen de las distintas concepciones de justicia a lo 
largo de la historia, sumado al análisis de los retos ecosistémicos actua-
les, evidencia que la noción de justicia ya no puede limitarse al ámbito 
social. La creciente debacle ambiental exige ampliar su horizonte hacia 
lo ecológico. Sin embargo, este tránsito se ve obstaculizado por los 
discursos negacionistas difundidos en medios de comunicación y en 
ciertos espacios educativos, que relativizan o minimizan la magnitud 
del colapso ecosistémico. Superar estas narrativas implica resignificar 
la justicia para que trascienda lo meramente humano y se reconozca a 
los ecosistemas como parte esencial de la comunidad moral y política, 
garantizando así su protección y continuidad.

El problema del capitalismo: el bienestar 
reducido al crecimiento económico

La prometida opulencia generalizada para todos los pueblos descrita en 
La Riqueza de las Naciones de Adam Smith (1776, 2005) desencadena 
un debate en torno a las nociones diametralmente opuestas de desarro-
llo y de progreso humano. El concepto de desarrollo se estructuró bajo 
la perspectiva del dominio científico y técnico del hombre sobre el uni-
verso, fomentando la productividad en favor del crecimiento del sistema 
económico, pero a expensas de la salud de la Madre Tierra. Esta noción 
dista considerablemente de la noción de progreso, en la que prevalece la 
razón, el respeto por los derechos y las libertades, la crítica, la búsqueda 
de la igualdad y la equidad entre personas. Así, el progreso, concebido 
en términos éticos y sociales, se erigía como un contrapeso frente a los 
indicadores macroeconómicos sustentados en el extractivismo y en la 
apropiación colonial de los recursos naturales (Unceta, 2009).

Las contradicciones de este paradigma quedaron en evidencia cuan-
do los beneficios del capitalismo industrial comenzaron a mostrarse 
profundamente desiguales. A la par que la riqueza se concentraba en 
unos pocos, la pobreza se profundizaba en vastas regiones del planeta, 
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consolidando la brecha entre el Norte, considerado “desarrollado”, y el 
Sur, clasificado como “subdesarrollado”. Esta categorización, impuesta 
en la lógica global, condenó a los países del Sur a perseguir de manera 
indefinida un modelo ajeno, sin posibilidades reales de alcanzar las ta-
sas de productividad requeridas y bajo una dependencia estructural de 
las directrices económicas del Norte (Sutcliffe, 1995).

De este modo, las desigualdades revelaban que la prosperidad del Norte 
se sostenía sobre la sobreexplotación de la naturaleza, el freno al creci-
miento autónomo del Sur y la restricción en el acceso al conocimiento 
(Frank, 1971; Bustelo, 1998). El fracaso de este modelo para responder 
a las múltiples dimensiones del bienestar humano llevó a denominar 
este fenómeno como “maldesarrollo” (Tortosa, 2001), pues la abundan-
cia material prometida se alcanzó a costa de la degradación ambiental 
y del empobrecimiento social.

En definitiva, la lógica del desarrollo hegemónico muestra su rostro 
más perverso al sostenerse en la depredación de los ecosistemas y en 
la permanencia de viejas estructuras coloniales. Superar este horizonte 
implica asumir alternativas que reconozcan los límites biofísicos del 
planeta y que vinculen el bienestar humano con la integridad de la 
naturaleza. Tanto el enfoque de las capacidades de Amartya Sen como 
la propuesta del Buen Vivir (Sumak Kawsay) coinciden en señalar que 
el verdadero progreso no se mide por el crecimiento económico, sino 
por la posibilidad de vivir con dignidad, en comunidad y en equilibrio 
con la Madre Tierra. Solo así la justicia social y la justicia ecológica 
pueden entrelazarse, garantizando la continuidad de la vida en todas 
sus expresiones.

En diálogo con la naturaleza, la biósfera en estado de alerta

La valoración del estado de los ecosistemas requiere analizar su evolu-
ción en el tiempo. Este examen considera la eficiencia de las relaciones 
entre los organismos y el medio que los acoge, la dinámica de los flujos 
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de materia y energía que sostienen los sistemas biológicos, así como la 
cantidad y distribución de las especies presentes en un territorio. Del 
mismo modo, supone identificar la diversidad de formas de vida que lo 
habitan, comprender las estrategias de adaptación de la flora y la fauna 
a sus condiciones ambientales, y reconocer los efectos de procesos tan-
to naturales como provocados por la acción humana.

El informe Planeta Vivo 2022 ofrece un diagnóstico contundente de 
la situación actual de la biósfera: dos emergencias interrelacionadas 
causadas por la actividad humana —el cambio climático y la pérdida 
de biodiversidad— (p. 4). Según el informe, la principal amenaza para 
la vida en la Tierra es el cambio en el uso del suelo, que resulta en la 
destrucción de hábitats naturales de cientos de especies de flora y fauna 
terrestres, de agua dulce y marinas. Además, el informe señala que el 
calentamiento global no se ha limitado a 1.5°C, lo que ya ha ocasiona-
do la pérdida de biodiversidad, fenómenos naturales con efectos mortí-
feros, extinciones de numerosas especies y migraciones poblacionales.

Los datos muestran que atravesamos una etapa de declive biológico 
sin precedentes. Experimentamos un descenso promedio del 69 % en 
la abundancia relativa de especies animales desde 1970 hasta 2018. Se 
evidencia un descenso más pronunciado en la abundancia de especies 
animales en Latinoamérica, con una disminución del 94 %, especial-
mente en las poblaciones de especies de agua dulce, que registraron un 
descenso del 83 %. Por otro lado, los sistemas de análisis cartográficos 
nos revelan la velocidad y escala de la degradación de la biodiversidad 
y el cambio climático. A partir de los datos, se infiere que las prin-
cipales amenazas son la agricultura, la sobreexplotación de recursos 
naturales, la deforestación, la contaminación, la presencia de especies 
invasoras y, por último, el cambio climático (WWF, 2020).

A ello se suma una presión insostenible sobre la capacidad regenerativa 
del planeta. La biocapacidad —que refleja la producción de recursos y 
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la absorción de desechos— resulta insuficiente frente a una demanda 
que crece de manera desbordada. La huella ecológica, que cuantifica 
ese desequilibrio, ya supera en un 75 % la capacidad de reposición de la 
Tierra (Diep et al., 2022). Este impacto no se distribuye de forma equi-
tativa: varía según regiones y sectores sociales, y responde a diferencias 
en el acceso a bienes, los estilos de vida y los hábitos de consumo.

Figura 1.Huella ecológica global y biocapacidad de 
1961 a 2022, en hectáreas globales por persona
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Fuente: Diep y otros (2022)

De manera concordante, Nadal y Aguayo (2020) plantean que, si bien las 
acciones individuales tienen cierto peso en el deterioro ambiental, la raíz 
más profunda de este fenómeno —así como de la pobreza y la desigual-
dad— reside en las dinámicas económicas que condicionan la producción, 
el consumo y la distribución de los recursos a escala global. Indican que el 
deterioro ecológico es impulsado por fuerzas económicas y políticas que 
determinan la dirección y velocidad de la actividad productiva, incluso 
cuando discursivamente se refuerza la narrativa de la culpabilidad en las 
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acciones individuales. Existen notables disparidades en el uso y consumo 
de los recursos naturales, como el hecho de que el consumo per cápita 
de diversos recursos naturales en los países de la OCDE es de 18 a 20 
veces mayor que en los países subdesarrollados (UNEP, 2016). Según 
sus estimaciones, el 20 % de la población es responsable del 80 % del 
consumo de recursos energéticos del planeta; este segmento de la po-
blación genera el 50 % de las emisiones de gases de efecto invernadero. 
Además, subrayan que la hambruna global no se origina por la falta de 
alimentos, sino por la carencia de poder adquisitivo en aquellos que 
experimentan pobreza y extrema pobreza (UNEP, 2016, p. 12).

Los impactos negativos en los ecosistemas están directamente vincula-
dos a las políticas extractivistas, las metas de crecimiento económico 
y el rápido aumento en la demanda de materias primas, especialmente 
para la producción de baterías “verdes”, en lo que se conoce como co-
lonialismo verde (Dorn, 2022) (ver figura 2).

Entre 2020 y 2022, las exportaciones de materias primas y productos 
manufacturados hacia China alcanzaron la asombrosa suma de 156 179 
millones de dólares, reflejando así el grado de explotación de los recur-
sos naturales en América Latina. Este volumen de comercio implica un 
costo ambiental incalculable, sobre todo si se considera la irreversibili-
dad del deterioro ecológico en los países del Sur. En su informe sobre 
riesgos globales de 2023, el Foro Económico Mundial advierte que, en 
los próximos 2 a 10 años, los peligros más críticos que enfrentará la 
humanidad incluyen los desastres naturales derivados de fenómenos 
climáticos extremos, el fracaso en la mitigación del cambio climático, la 
crisis de recursos naturales, el deterioro ambiental a gran escala, la pér-
dida de biodiversidad y el colapso de los ecosistemas. Asimismo, seña-
la que estos problemas están estrechamente ligados a otros conflictos, 
como la fragmentación y polarización social, las tensiones geoeconómi-
cas, el incremento del costo de vida y los desplazamientos forzados de 
grandes poblaciones (ver figura 3).
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Figura 2. Exportaciones de América Latina y el Caribe (2017)

Fuente: Powel (2017).

Las investigaciones actuales muestran que la degradación de la naturaleza 
obedece a múltiples presiones humanas: desde la extracción intensiva 
de materias primas y la expansión de la frontera agrícola y pesquera, 
hasta la contaminación en sus distintas formas y la alteración de eco-
sistemas por especies introducidas (Leclère, 2022). Pese a la contunden-
cia de estas evidencias, persisten narrativas engañosas que disfrazan el 
daño ecológico para legitimar intereses económicos de corto plazo. Tales 
construcciones retóricas no solo ocultan la magnitud de la crisis, sino 
que también frenan la transición hacia modelos tecnológicos, sociales 
y políticos compatibles con la preservación de la vida. Identificar los 
factores indirectos que alimentan esta problemática —como el aumento 
poblacional, los estilos de consumo, las lógicas de mercado o la débil 
gobernanza— resulta clave para comprender el alcance real de la de-
vastación. Superar estas falacias implica asumir un cambio profundo en 
nuestros valores colectivos, condición indispensable para abrir camino 
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a prácticas que aseguren justicia ecológica y restauren el equilibrio de 
los sistemas de los que depende la existencia común.

Figura 3. Severidad relativa de riesgos dentro 
de un periodo de 2 a 10 años

Fuente: Encuesta de percepción de riesgos globales, World Economic Forum (2022-2023)

Falacias y negacionismo frente a los 
crímenes contra la naturaleza

Desde la segunda década del siglo XXI se ha intensificado la emergencia 
de nuevos liderazgos en la defensa de la vida y del clima. Ciertamente, 
figuras juveniles como Greta Thunberg y plataformas globales como 
Fridays for Future han alcanzado notoriedad mediática, pero esta visibi-
lidad suele invisibilizar otras trayectorias de lucha profundamente en-
raizadas en los territorios del Sur Global. En Abya Yala, los movimientos 
indígenas, afrodescendientes y campesinos han sostenido por décadas 
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resistencias contra el despojo y el extractivismo. Ejemplos emblemáticos 
son la voz de Berta Cáceres, lideresa lenca que denunció los megaproyec-
tos hidroeléctricos hasta su asesinato en 2016, o la fuerza organizativa 
del Consejo Regional Indígena del Cauca (CRIC), que desde la década 
de 1970 articula la defensa de la tierra, la autonomía y la pervivencia 
cultural. A estas luchas se suman procesos como la Minga Indígena, el 
movimiento zapatista en Chiapas o las comunidades amazónicas que 
enfrentan el avance de la minería y la deforestación. Estas experiencias 
colectivas y plurales muestran que la justicia ecológica y climática en 
Nuestra América no es solo una demanda reciente, sino una práctica 
histórica de resistencia y de re-existencia que vincula espiritualidad, 
territorio y comunidad, y que interpela los límites de un ambientalis-
mo dominado por miradas eurocéntricas. En conjunto, estas dinámicas 
muestran una evolución significativa en la composición y liderazgo de 
los movimientos ambientales, con un enfoque renovado en la acción 
climática, la justicia ambiental y ecológica.

La creciente visibilidad de las luchas en defensa de un ambiente sano 
y de los derechos de la naturaleza —amplificada por los medios de 
comunicación, las redes digitales y los escenarios políticos— ha favore-
cido la puesta en marcha de acciones culturales, educativas y jurídicas 
cada vez más concretas. No obstante, este mismo auge ha estimulado 
el surgimiento de narrativas negacionistas que buscan proteger inte-
reses corporativos y dinámicas mercantiles asociadas a grandes bene-
ficios económicos. Eschenhagen (2007) señala que los discursos en 
torno al cuidado ambiental difieren sustancialmente entre el Norte y 
el Sur global: mientras en los primeros predomina una visión centrada 
en la conservación, en los segundos se subraya el origen socioeconó-
mico de la devastación. Tales contrastes responden a trayectorias histó-
ricas, tradiciones culturales y contextos políticos distintos, así como a 
proyectos ideológicos divergentes. En el trasfondo, resulta evidente la 
intención de legitimar una explotación presentada como “sostenible” 
por parte de los países del Norte, frente a las resistencias del Sur, donde 
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comunidades y movimientos sociales confrontan la apropiación desme-
dida de sus recursos bajo la presión de mercados que buscan capitalizar 
la naturaleza en sus territorios.

Las falacias discursivas y las narrativas negacionistas constituyen un 
obstáculo crucial para la defensa efectiva de los derechos de la biósfera. 
Al manipular el lenguaje, estas estrategias dificultan la construcción de 
consensos sustentados en la evidencia científica y abren espacio a la 
desinformación. Mediante afirmaciones infundadas, distorsiones argu-
mentativas o ataques directos a la ciencia, se pretende minar la credi-
bilidad del conocimiento acumulado, sembrar dudas sobre fenómenos 
ampliamente comprobados y generar confusión social. El resultado es 
un debilitamiento del respaldo ciudadano y político a las acciones ne-
cesarias para enfrentar la crisis ecológica.

Revisando la perspectiva pragmadialéctica de van Eemeren y 
Grootendorst (2002), es posible caracterizar los argumentos falaces que 
impiden la resolución de diferencias de opinión; asimismo, identificar 
particularidades en los argumentos negacionistas que constituyen una 
herramienta para detener las alternativas al desarrollo y los cambios 
estructurales en torno a la protección de la naturaleza. La lógica falaz 
que mencionan los autores resalta estrategias y posiciones discursivas 
que procuran invalidar y/o restar credibilidad a quienes consideran sus 
oponentes. El derecho a la expresión se utiliza para obstaculizar una 
discusión crítica y veraz, se destaca un interés por manipular emocio-
nes, descontextualizar argumentos, ataques personales para despres-
tigiar a los oponentes, distorsionar puntos de vista contrarios, activar 
prejuicios, emplear falsas analogías y generalizaciones, además de for-
talecer ambigüedades.

Se observa con preocupación cómo en diversos medios de comuni-
cación, plataformas políticas, organizaciones gubernamentales y no 
gubernamentales, y líderes de opinión se apropian de un lenguaje 
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negacionista de la crisis ecológica, naturalizan sus efectos, evitando 
las sanciones morales y exculpando la responsabilidad tanto indivi-
dual como colectiva en el manejo de la policrisis (Huguet, 2003). Otros 
sectores sociales y políticos se identifican como escépticos, los cua-
les, sin negar la crisis ecológica, desmienten la gravedad del problema. 
Abellán (2021) en su estudio acerca del cambio climático: negacionis-
mo, escepticismo y desinformación, expone las principales categorías 
negacionistas, sus repertorios sustantivos, su arquitectura conceptual 
y las principales herramientas discursivas epistemológicas de lo que 
denomina “la industria de la negación”.

Frente al avance de las falacias y narrativas que intentan minimizar el 
colapso climático y de biodiversidad, han surgido en distintas latitudes 
movimientos ecosociales que ponen en el centro la defensa de la vida y 
de los territorios. Las huelgas climáticas de Fridays for Future en Europa, 
la Minga Indígena en Colombia organizada por el CRIC, el COPINH en 
Honduras fundado por Berta Cáceres, el Movimiento de Afectados por 
Represas (MAB) en Brasil, las resistencias amazónicas contra la minería 
en Perú y Ecuador, o las comunidades mapuche en Chile que enfrentan 
megaproyectos hidroeléctricos y forestales son ejemplos de luchas que 
desafían tanto al extractivismo como a la desigualdad global. Sin em-
bargo, esta fuerza colectiva convive con corrientes negacionistas que 
relativizan la gravedad de la crisis, erosionan la credibilidad científica 
y buscan debilitar la acción política orientada a frenar la devastación. 
La confrontación ocurre en un contexto marcado por la violencia sis-
temática contra defensores ambientales, cuya persecución y asesinato 
revelan que la justicia ecológica también supone proteger la vida misma 
(Burgueno, 2023; CLACSO, 2023). Como advierte Abellán-López (2021), 
estos discursos no son aislados, se estructuran en torno a cuatro ejes 
recurrentes que distorsionan el debate público y bloquean los cambios 
de fondo que el colapso climático y biológico exige, dichos ejes se des-
criben a continuación:
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a.	 Negación de la ciencia: Kara Holsopple (2019), a partir de su en-
trevista con Lee McIntyre —investigador del Centro de Filosofía 
e Historia de la Ciencia de la Universidad de Boston—, examina 
cómo determinados patrones de argumentación falaz han contribui-
do a debilitar la credibilidad de la ciencia ante la opinión pública, 
generando incertidumbre frente a la validez de los hallazgos que 
documentan el incremento sostenido de la temperatura global y la 
degradación progresiva de la diversidad biológica. A través de este 
tipo de argumentos, se pretende restar legitimidad al trabajo acadé-
mico, difundiendo la idea de que el cambio climático corresponde 
a un fenómeno natural con repercusiones menores sobre la atmós-
fera. Mercer (2018) añade que estos discursos recurren a recursos 
persuasivos que minimizan la seriedad del problema, amparándose 
en que todo conocimiento científico, al estar sometido al principio 
de falsabilidad, nunca alcanzaría un grado de certeza absoluta.

b.	 Negación con base económica: la negación con base económica 
se manifiesta a través de discursos que asocian las políticas cli-
máticas con pérdidas financieras y retrocesos en el crecimiento. 
En distintos escenarios mediáticos y políticos se insiste en que las 
regulaciones ambientales son demasiado costosas e inviables para 
países y empresas, y se presentan como una amenaza a la libertad 
económica y a la propiedad privada. Este enfoque ha sido promo-
vido, por ejemplo, por sectores empresariales ligados a la industria 
de los combustibles fósiles en Estados Unidos, que durante décadas 
financiaron campañas para desacreditar la ciencia climática y exa-
gerar los supuestos impactos negativos de la transición energética 
sobre el empleo y la inversión (Oreskes y Conway, 2010; Dunlap y 
McCright, 2015). Estas narrativas refuerzan la idea de que la acción 
climática obstaculiza la prosperidad económica de las comunida-
des, a pesar de la amplia evidencia que demuestra que la inacción 
climática acarrea costos mucho mayores para las economías y so-
ciedades a nivel global (IPCC, 2022; Stern, 2007).
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c.	 Negación de base política: la falta de coordinación en la agenda 
política para abordar el cambio climático se manifiesta en la ausen-
cia de acciones concertadas. Se afirma que todos los países deben 
actuar de manera conjunta para reivindicar los derechos de la natu-
raleza, pero mantenerse a la espera de decisiones conjuntas debilita 
la capacidad en la toma de decisiones políticas (Moore, 2024). Por 
otra parte, se minimiza considerablemente la participación política 
y la capacidad de toma de decisiones de las comunidades, ya que 
se argumenta que los debates sobre la protección de los ecosiste-
mas son técnicos y de índole nacional, en lugar de deliberativos 
(Nussbaum, 2010).

d.	Estrategia desinformativa: Collomb (2014) advierte que las cam-
pañas contrarias a la acción climática se construyen con el fin de 
alterar la percepción social sobre la ciencia, fabricando un marco 
de duda más que de debate. Estas iniciativas, sostenidas por diver-
sos actores políticos y mediáticos, utilizan las plataformas digitales 
para amplificar mensajes engañosos que mantienen a la ciudadanía 
en un estado de incertidumbre. En este contexto, la posverdad se 
convierte en un recurso de manipulación que moviliza emociones 
colectivas y refuerza temores sobre las transformaciones necesa-
rias. Van der Linden (2017) identifica que esta táctica se despliega 
mediante la tergiversación de datos, la simplificación interesada de 
fenómenos complejos y la propagación de relatos ideologizados. 
Para McIntyre (2019), cada pieza de desinformación se diseña para 
públicos determinados, y su eficacia radica precisamente en la falta 
de respuestas inmediatas que desarmen esas narrativas. Frente a 
ello, resulta imprescindible fortalecer la alfabetización crítica y la 
formación ciudadana en el análisis de información, de modo que 
la sociedad pueda reconocer la manipulación y sostener decisiones 
basadas en evidencia.

En definitiva, los discursos falaces y las narrativas que niegan la crisis 
ambiental actúan como un freno silencioso frente a la urgencia de cambiar. 
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Su efecto no radica solo en confundir, sino en desplazar el debate hacia 
terrenos estériles que favorecen la inacción. Reconocer estos mecanismos 
de manipulación es esencial para recuperar la fuerza transformadora 
del conocimiento y abrir paso a decisiones políticas y educativas que 
respondan con coherencia a la gravedad del colapso ecológico.

Movimientos ecosociales: resistencias frente 
a las falacias y el negacionismo

Gutiérrez (2014), en El camino de la justicia ambiental: estableciendo 
vínculos entre medio ambiente y justicia social, muestra que, hacia los 
años 60, los movimientos sociales empezaron a cuestionar la desigual 
distribución de beneficios y cargas ambientales. El autor subraya cómo la 
ocultación de responsabilidades y la sobrecarga de impactos recaían de 
manera desproporcionada sobre poblaciones históricamente vulnerables. 
Esta constatación impulsó a que dichos colectivos exigieran el reconoci-
miento del derecho a un ambiente sano, abriendo paso a formas de resis-
tencia frente a los relatos oficiales que normalizaban estas inequidades.

Con un enfoque semejante, Martínez (2004), en El ecologismo de los 
pobres. Conflictos ambientales y lenguajes de valoración, explica que 
el primer reconocimiento de un movimiento bajo principios de justi-
cia ambiental ocurrió en Estados Unidos. Allí, la exaltación del “sueño 
americano” como modelo de prosperidad ocultaba los severos costos 
ambientales que pronto se hicieron evidentes. Ante estas consecuen-
cias, las comunidades comenzaron a organizarse, revelando que el pro-
greso capitalista se sostenía en una lógica extractiva insostenible y en 
discursos que enmascaraban sus efectos sobre la vida y los ecosistemas.

En los años 80, esta conciencia se cristalizó en el movimiento por la 
justicia ambiental, liderado por comunidades afrodescendientes que de-
nunciaron el “racismo ambiental”. El caso de Carolina del Norte, donde 
se instalaron vertederos de policlorobifenilos en territorios marginados, 
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visibilizó la intersección entre exclusión social y degradación ecológica 
(Bennet, 2004, citado en Ramírez et al., 2015, p. 231). Como respuesta 
crítica, emergió la Ecología Social, inspirada en los planteamientos anar-
quistas de Kropotkin y desarrollada posteriormente por Murray Bookchin 
(2007), que situó la raíz de la crisis ecológica en las estructuras sociales y 
en las jerarquías de poder que condicionan la relación con la naturaleza.

En la actualidad, el discurso de la descarbonización promovido por el 
Norte Global reabre estas tensiones. La extracción intensiva de mine-
rales en América Latina, justificada en nombre de la transición energé-
tica, reproduce lógicas coloniales que deterioran ecosistemas y afectan 
gravemente a las comunidades locales. Lang (2023) advierte que este 
modelo, presentado como solución “verde”, oculta la destrucción que 
implica toda su cadena de producción. Frente a ello, los movimien-
tos ecosociales del continente denuncian la precarización y la pérdi-
da de territorios, mientras instancias como el Centro Latinoamericano 
de Ecología Social (CLAES) y la Red Latinoamericana y Caribeña de 
Ecología Social (RedLAES) reclaman alternativas energéticas equitati-
vas. Estas expresiones colectivas actúan como antídoto frente a las fala-
cias de sostenibilidad, mostrando que la verdadera justicia climática y 
ecológica solo puede construirse desde visiones comunitarias que prio-
ricen la vida y no la rentabilidad.

Transición de paradigmas: antropocentrismo, 
biocentrismo y ecocentrismo

Ante las persistentes denuncias sobre la extinción de una amplia diver-
sidad de especies y la crisis medioambiental, se plantea la necesidad 
de un cambio de perspectiva. Específicamente, se debate la urgencia 
de adoptar enfoques epistémicos que trasciendan el antropocentrismo, 
tales como el biocentrismo y el ecocentrismo. Este cambio no solo im-
plica reflexiones filosóficas, políticas y jurisprudenciales que incluyan 
a los sujetos no humanos, sino que también busca reconocer los daños 
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causados por la actividad humana a todas las especies y al mundo 
natural. Esta nueva perspectiva pretende ampliar la noción actual de 
justicia y reparación.

Al abrirnos a estos enfoques alternativos, también se reconoce que la 
naturaleza posee atributos fundamentales inherentes a su esencia, los 
cuales requieren ser preservados (Ecocentrismo). Enfoques que consi-
deran a la naturaleza como sujeto de derechos, cuya vulnerabilidad obli-
ga a tomar acciones para garantizar su respeto y protección (Barahona 
y Añazco, 2022). El sostenimiento de la vida en el planeta está directa-
mente vinculado a nuestro nivel de reconocimiento de la dignidad de 
la naturaleza, que implica tomar conciencia sobre el derecho a la vida 
de todas las especies y asegurar la restauración y regeneración de los 
ciclos vitales. En este contexto, Wyatt (2012) destaca que la naturaleza 
puede ser considerada víctima de la sobreexplotación de sus recursos 
debido a las acciones humanas, a pesar de la vulnerabilidad de muchos 
grupos poblacionales que alegan realizar estas acciones en aras de su 
propia supervivencia.

Se observa que se generan tensiones entre enfoques epistémicos, lo que 
abre el debate sobre otras formas de relación entre el ser humano y la 
naturaleza. En la comprensión integral del problema, se incorporan ele-
mentos de diversas categorías conceptuales y disciplinas que comple-
mentan y amplían la justicia ambiental hacia la búsqueda de la justicia 
ecológica. Al intentar definir estos dos tipos de justicia, Riechmann 
(2000) destaca que la justicia ambiental se centra en el enfoque antro-
pocentrista. Según el autor, el antropocentrismo sitúa a los seres hu-
manos como el centro y medida exclusiva de valor, considerando al ser 
humano como dueño de la naturaleza. En este enfoque, el ser humano 
construye su concepción de desarrollo y realiza sus procesos produc-
tivos en la naturaleza. Simpson y Klein (2013) afirman que el modelo 
antropocéntrico concibe a la tierra y a la naturaleza como recursos ex-
ternos al ser humano, destinados a ser extraídos, poseídos, dominados 



20 Rubiela Rocío López Rodríguez

cinep • iei • confiar

y comercializados en beneficio de los propietarios, según las demandas 
del mercado y el deseo de acumulación de capital (Carr, 2018, p.74). 
En la misma línea, Montalván (2020) cuestiona desde una perspectiva 
moral el enfoque antropocéntrico, especialmente criticando la superio-
ridad del ser humano al administrar justicia, ya que en este proceso se 
reflexiona únicamente sobre sus propios intereses.

Si bien la justicia ambiental ha sido fundamental para respaldar el de-
recho de las comunidades a vivir en entornos sanos, sus alcances re-
sultan limitados al no reconocer de manera explícita el valor intrínseco 
de la naturaleza ni ofrecer una defensa integral de los ecosistemas. 
En muchos casos, la reparación de daños se reduce a compensaciones 
económicas, lo que convierte la justicia en un mecanismo mercantiliza-
do que ignora la irreversibilidad de las afectaciones ecológicas. Como 
advierte Leff (1995), los tejidos vitales de la naturaleza no pueden re-
cuperarse mediante cálculos monetarios, puesto que asignar un precio 
a la destrucción supone invisibilizar la profundidad del daño y posterga 
soluciones reales a la crisis ambiental.

Frente a estas limitaciones del marco antropocéntrico, han surgido pro-
puestas que desplazan el eje hacia los ecosistemas como sujetos de 
consideración moral y jurídica. El enfoque biocéntrico, planteado por 
Gudynas (2010), amplía la perspectiva de derechos al reconocer a la 
biósfera como portadora de valores propios y, por lo tanto, generadora 
de obligaciones hacia ella. Klett (2013) enfatiza que los animales, en 
particular, deben ser tratados como sujetos de respeto moral debido a 
su capacidad de experimentar dolor y sufrimiento. En esa misma línea, 
Singer (1999) sostiene que la protección de los seres no humanos no 
depende de sus facultades cognitivas, sino de principios de igualdad y 
respeto por la vida, lo cual abre la posibilidad de restaurar el bienestar 
de todas las formas vivientes que habitan el planeta.
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En suma, el ecocentrismo se configura como una visión integradora que 
sitúa al ser humano dentro de la trama de la vida y no por encima de 
ella. Al extender la noción de justicia tanto a los componentes bióticos 
como a los abióticos —agua, suelos, biodiversidad y ciclos naturales—, 
reconoce que todos poseen un valor intrínseco y que el daño causa-
do por la actividad humana trasciende la capacidad de los organismos 
para sentir sufrimiento. Esta perspectiva, respaldada por autores como 
Riechmann (2000), Costa (2009), Sosa (1994) y Klett y Martínez (2013), 
plantea que la justicia ecológica solo es posible si se reconoce a la na-
turaleza como sujeto de derechos. De acuerdo con Zaffaroni (2011), la 
Tierra debe entenderse como un organismo vivo cuyo equilibrio es inse-
parable del bienestar humano, lo que obliga a replantear nuestras prác-
ticas y responsabilidades bajo un paradigma ético y conservacionista.

Justicia Ecológica. Reivindicación de 
los derechos de la naturaleza

Las justicias ambiental y ecológica establecen marcos de protección 
de derechos y reivindicaciones que reconocen el valor de un ambiente 
sano y el valor intrínseco de la naturaleza, respectivamente. Promueven 
el reconocimiento de la importancia de la naturaleza a nivel social, eco-
nómico, cultural, político y afectivo, basándose en la ética del cuidado 
y asignando responsabilidades por daños o desequilibrios ecológicos 
en los territorios. Ambas, ya sea desde su perspectiva antropocéntrica 
o biocéntrica, reclaman los derechos de la biósfera, considerando que 
el ser humano es parte de los ecosistemas y depende de ellos para sub-
sistir. Sin embargo, la crisis actual, causada por la devastación de los 
ecosistemas y el cambio climático, nos sitúa en un escenario diferente. 
La urgencia de actuar, para contrarrestar las consecuencias de las in-
justicias cometidas contra la naturaleza, obliga a los estados a adoptar 
medidas de contingencia globales frente a las catástrofes naturales ac-
tuales y futuras.
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En este contexto, Low y Gleeson (1998) proponen que todas las ma-
nifestaciones de vida tienen derecho a desarrollarse plenamente, son 
interdependientes con otras formas de vida y dependen del bienestar 
de su soporte físico vital. Al considerar a la naturaleza, las especies y 
los ecosistemas como sujetos de derechos, vulnerables a acciones que 
les causan daños irreversibles, también se los reconoce como objeto 
de injusticias que merecen reivindicaciones pertinentes solo dentro de 
la concepción de una justicia ecológica. Esta visión más amplia de la 
escala de valores y moral con la que se examina la naturaleza implica 
que esta es digna de reconocimiento y respeto. Bajo los principios de la 
justicia ecológica, todo ser vivo tiene el derecho de desarrollar plena-
mente sus programas de vida.

Baxter (2005) argumenta que, aunque los seres no humanos no son 
agentes morales, son receptores de juicios de valor y moral por parte 
de los humanos, y, por lo tanto, son sujetos de justicia. Él aboga por 
que cada ser vivo reciba una justa proporción de recursos naturales, 
reconsiderando así la justicia distributiva como una noción global que 
abarca aspectos tanto humanos como no humanos. Leopold (1966), 
autor de Una ética de la tierra, defiende el derecho de la naturaleza a 
desarrollar sus propios programas de vida. Según Leopold, la justicia 
ecológica busca preservar la integridad, estabilidad, belleza y dignidad 
de los ecosistemas. Gudynas (2010) reclama no solo compasión, sino 
justicia para la naturaleza. Argumenta que la desaparición de los eco-
sistemas requiere reivindicación y reparación, también que la justicia 
ecológica va más allá de la compensación económica, protegiendo los 
procesos vitales.

La justicia ecológica, según Teresa Vicente (2002), implica procesos de 
justicia distributiva, social y universal. Privar a grupos poblacionales de 
una distribución equitativa de la riqueza, validada por sistemas políti-
cos, económicos y culturales excluyentes, no solo es la causa o conse-
cuencia de conflictos armados, violencia, pobreza y deserción escolar, 
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sino también de la sobreexplotación ambiental en busca de supervi-
vencia. Vicente (2002) destaca la necesidad de la justicia ecológica, 
porque la naturaleza es la fuente de todo crecimiento y proporciona los 
fundamentos materiales y espirituales de las necesidades humanas y 
ecológicas.

La posibilidad de restituir la armonía entre los sistemas sociales, políti-
cos y culturales, con la ya mermada capacidad de la tierra, es un desafío 
complejo, pero la justicia ecológica busca abordar esta cuestión. La 
autora destaca algunas funciones de la justicia ecológica:

a.	 Función Científica Interdisciplinaria: implica una interdiscipli-
nariedad crítica que comprenda y respete la diversidad científica, 
humana y ecológica. La comprensión de los problemas ecológicos 
requiere una colaboración entre diversas disciplinas para abordar-
los de manera integral.

b.	 Función de Transformación y Asimilación del Ordenamiento 
Jurídico: consiste en incorporar programas ambientales y econó-
micos en las normas, ofreciendo herramientas para enfrentar al 
modelo productivo y avanzar hacia la sostenibilidad. En América 
Latina destacan la inclusión del Buen Vivir en las constituciones de 
Ecuador (2008) y Bolivia (2009), así como la propuesta constitucio-
nal chilena, que, aunque no fue aprobada, planteó el reconocimien-
to de los derechos de la naturaleza y la plurinacionalidad. Estos 
procesos muestran intentos por abrir un horizonte jurídico basado 
en la justicia ecológica.

c.	 Función de Configurar el Contenido Material y la Estructura del 
Ordenamiento Jurídico Ecológico: con proyección a la globaliza-
ción, basándose en principios como la prevención de perjuicios, 
la atribución de responsabilidades para la reparación y compensa-
ción, y la solidaridad y cooperación internacional para detener la 
transferencia de problemas ambientales.
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d.	Coordinación de Funciones del Orden Jurídico, Político, 
Económico, Tecnológico y Espiritual: la justicia ecológica debe ser 
un paradigma que coordine las funciones de estos diversos ámbitos 
con el orden ecológico.

La autora busca empoderar el modelo de justicia ecológica y su aplica-
ción transdisciplinar. Critica la pasividad política en la defensa de los 
derechos de los ecosistemas, sugiriendo que estos deben ser reconoci-
dos como derechos independientes, y propone ampliar la perspectiva 
del derecho de propiedad para legalmente garantizar la protección de 
especies y hábitats naturales. La idea es ir más allá de los límites tradi-
cionales del derecho y abogar por una visión más holística y ética de la 
relación entre los seres.

Emergencia de una ética alternativa, responsabilidad 
con la naturaleza y la ética del cuidado

Las tensiones entre el paradigma social dominante, o antropocéntrico, y 
el biocéntrico generan el reconocimiento de la necesidad de una raciona-
lidad social y la transformación de nuestra escala de valores hacia una 
ética alternativa. La ética del cuidado de la naturaleza se presenta como 
una salida a la crisis cultural, social, política, filosófica, científica, técnica 
y económica que enfrenta la civilización occidental. La alternativa ética 
dista del antropocentrismo, pues, desde su perspectiva, la naturaleza es 
un interlocutor, no un objeto (Díaz et al., 2011). El nuevo paradigma de-
manda la alta valoración de la naturaleza constituida por lo que Milbrath 
(1990) resalta como nuevas acciones para el cuidado de la naturaleza.

Las acciones identificadas por Milbrath se dividen en tres categorías. 
El primer eje destaca la alta valoración de la naturaleza, priorizando la 
protección ambiental sobre el desarrollo económico y fomentando el res-
peto por el mundo natural. El segundo eje se centra en la compasión, no 
solo hacia otras especies, sino también hacia comunidades y generacio-
nes futuras que tienen el derecho de vivir en armonía con la naturaleza. 
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El tercer eje aborda acciones para evitar riesgos, tanto para la población 
humana como para los ecosistemas, a través de la manipulación tec-
nológica, enfocándose en el control ético de la ciencia y la tecnología, 
la transición al uso de tecnologías sostenibles y el fortalecimiento de 
estrategias legales.

Es comprensible que una ética ecológica aplicada establezca una cone-
xión directa entre lo correcto y lo moralmente justo. En este sentido, 
una concepción moral no puede considerarse justa si no incorpora el 
componente ecológico en su razonamiento. La ética ecológica propone 
principios de responsabilidad y aspira a ser una ética aplicada que re-
gule la conducta humana. Según Ferrete (2005):

Ser sostenible no es simplemente un bien a alcanzar o un valor a perseguir; 
es la condición para elegir bienes de manera adecuada, la disposición a 
seleccionar prácticas y acciones responsables con la naturaleza. Para lo-
grarlo, es necesario al menos desarrollar una actitud de respeto, fomentar 
una disposición de cuidado y cultivar la compasión tanto por los seres 
humanos como por los no humanos. Estas disposiciones pueden dar forma 
a un carácter deseado por la voluntad. (p. 430)

La propuesta de una ética ecológica aplicada encuentra respaldo en 
Habermas (2000) y Apel (2003) desde una perspectiva ética discursiva 
de acción comunicativa, buscando influir en la razón sobre las acciones 
relacionadas con la naturaleza. En el marco de la ética discursiva, las 
demandas de movimientos sociales, conocimientos científicos y saberes 
ancestrales que abogan por el cuidado de la naturaleza se validan y le-
gitiman. Estos argumentos, al examinar normas, juicios y repercusiones 
de las acciones humanas en el entorno natural, orientan la conducta al 
analizar las consecuencias ecológicas de los comportamientos, saberes, 
creencias o ideas humanas como principio regulativo (p. 204). El dis-
curso argumentativo conduce a la fundamentación de normas morales 
y jurídicas que, al ser consensuadas, logran ser universalizables; en 
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consecuencia, los principios de responsabilidad, valores y calidad de 
vida aplicados a los entornos naturales se vuelven universales.

La ética no debe limitarse exclusivamente a las interacciones humanas. 
En una perspectiva revolucionaria, Sosa (1993) argumenta que, más 
allá de nuestra esencia humana, somos intrínsecamente parte de la na-
turaleza misma. El autor aboga por la necesidad de una ética ecológi-
ca al reflexionar sobre valores, deberes y obligaciones, y propone una 
visión que va más allá de los planteamientos de la ética del discurso 
de Habermas. Sosa sostiene que no puede haber un ejercicio pleno de 
intercomunicación sin la existencia de un medio en el cual llevarse a 
cabo; por lo tanto, el medio natural es crucial para nuestras interaccio-
nes e interconexiones. La naturaleza sirve como el medio a través del 
cual los seres humanos, los animales, las plantas y los elementos de la 
biósfera se comunican e interconectan, estableciendo un lenguaje a tra-
vés de estas interconexiones. En las palabras del autor: “La naturaleza 
humana no es solo humana, es naturaleza” (Sosa, 2000, p. 312).

En la configuración de nuevas subjetividades basadas en la ética de la 
responsabilidad, Bajtín (1997) señala que “la responsabilidad nos exige 
no ser indiferentes, no vivir la vida de manera fortuita” (p. 75). Desde 
su perspectiva dialógica se invita a posicionarse éticamente en relación 
con el otro, como seres inacabados en busca de una vida con sentido 
(Cárdenas, 2017). En el contexto del cuidado de la Madre Tierra, es 
relevante cuestionarnos, siguiendo la perspectiva de Bajtín, ¿quiénes 
somos desde la mirada de los animales no humanos?, ¿cuál es nuestro 
significado bajo la mirada de entidades naturales como el río o la tierra? 
En respuesta a estos interrogantes, la naturaleza habla a través del des-
pojo y la devastación; eso es lo que significamos para ella.

Conferir significado a nuestra existencia implica reconocer la imposibi-
lidad de eludir nuestra responsabilidad con la naturaleza y asumir un 
compromiso ético con los elementos bióticos y abióticos del entorno. La 
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naturaleza posee un valor intrínseco, es preciso fortalecer y reflexionar 
sobre nuestro vínculo emocional con los ecosistemas. En un sentido 
dialógico, la naturaleza se convierte en nuestro interlocutor, el medio 
en el cual se reconstruyen nuestro cuerpo, alma y espíritu. La forma-
ción de una nueva subjetividad para Bácena y Mélich (2000) implica:

Por eso podemos decir que la subjetividad se convierte en subjetividad 
humana, no solamente cuando el sujeto individual es capaz de decidir 
cómo debe ser y cómo orientar su vida, sino también cuando es capaz de 
dar cuenta, además de la vida del otro, cuando responde del otro, de su 
sufrimiento y de su muerte. (p. 17)

Otro elemento que fortalece la formación de la subjetividad justa, lo 
enuncia Ricoeur (1997), es el proceso anamnético de la subjetividad, 
que implica reconocer que no existe una realidad auténtica ni posibi-
lidad de justicia sin la restitución de lo acontecido. A diferencia de la 
imaginación, la memoria requiere inscribirse en la huella del tiempo 
para cumplir su función. Ambas, la memoria histórica de nuestros vín-
culos con la biósfera y la imaginación de un futuro sin la belleza na-
tural, son potentes herramientas en la pedagogía de la ética ecológica 
aplicada en el aula. Aplicar la ética del cuidado y de la justicia implica 
para Gilligan (1994):

La ética de la justicia nos recuerda la obligación moral de no actuar injus-
tamente con los otros, la ética del cuidado nos recuerda la obligación moral 
de no abandonar, de no girar la cabeza ante las necesidades de los demás. 
Este cambio en la perspectiva moral se manifiesta en el cambio de la pre-
gunta moral del ¿qué es justo? al ¿cómo responder? (p. 93)

Reconocer un enfoque sobre la subjetividad implica comprenderla 
como una construcción habitada por voces ajenas, donde la presencia 
del vínculo social actúa como su condición de posibilidad y existencia 
(Cárdenas, 2017). Considerando los ecosistemas como “el otro” en la 
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perspectiva de Bajtín (1997), podemos comprender que nuestra subje-
tividad está intrínsecamente vinculada a la interacción humana con el 
mundo natural. Nos reflejamos en la naturaleza, y, a su vez, ella forma 
parte de nuestra identidad y de lo que somos.

Educación frente a la crisis ecosistémica: 
criterios para una justicia ecológica

Iniciamos con una caracterización de los programas educativos que 
contribuyen al reconocimiento de la justicia y de la justicia ecológica, 
estrategias didácticas o enfoques que son aplicables en la escuela, sus 
fines y autores. Antes que nada, revisaremos las características de una 
escuela justa, relacionando cada criterio con la perspectiva biocéntrica. 
Para Murillo y Hernández-Castilla (2014), los fines educativos deben 
estar en armonía con los criterios de justicia; con este objetivo, enun-
ciaron los siguientes:

a.	 Distribución (Nussbaum, 2007): revisar el estado de distribución 
de los bienes materiales y recursos, no solo materiales, sino natura-
les, dentro de la escuela y obedeciendo a un análisis del contexto. 
Evaluación de criterios de justicia intrageneracional, definida como 
equidad en la asignación de recursos dentro de la escuela y entre 
las escuelas según contexto. Justicia intergeneracional, se entiende 
como proteger los recursos existentes para el disfrute de las nuevas 
generaciones, reduciendo el consumo y protegiendo toda manifes-
tación de vida. Justicia interespecies, basado en el valor intrínseco 
de los elementos de la naturaleza, se cultiva el respeto y la ética del 
cuidado con nuestra especie y con las demás especies del planeta 
en términos de igualdad.

b.	 Reconocimiento (Honneth, 1996; Acosta, 2013): implica valorar 
no solo a los miembros de la comunidad y sus capacidades, sino 
también la diversidad cultural, étnica y de género, al tiempo que 
se reconoce la dignidad intrínseca de la naturaleza como parte 
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esencial de la vida colectiva. Esta perspectiva amplía el horizonte 
de la justicia más allá de lo humano, integrando principios de plu-
ralidad y respeto ecológico.

c.	 Participación (Fraser, 1997): la participación efectiva requiere ar-
ticular tanto el reconocimiento de las identidades y diferencias cul-
turales, como la redistribución de recursos que permita condiciones 
materiales justas. En el ámbito escolar, esto se traduce en la crea-
ción de espacios donde estudiantes, docentes y comunidad puedan 
intervenir en la definición de criterios académicos y de conviven-
cia, fortaleciendo principios democráticos que trasciendan la vida 
escolar y se proyecten hacia la sociedad en su conjunto.

d.	Desarrollo de una vida digna (Sen, 2011): se basa en la garantía 
que debe brindar la escuela para que los estudiantes y la comuni-
dad educativa en general puedan desarrollar sus capacidades en 
libertad, con base en los criterios de reconocimiento, participación, 
distribución equitativa de oportunidades académicas y con la ma-
yor facilidad de oportunidades. Comprender que el desarrollo de 
una vida digna también debe ser respetado a todas las especies de 
la biósfera, cuidando todo su entorno.

Consolidar respuestas frente al deterioro ambiental y la proliferación 
de discursos que lo niegan requiere que la educación asuma un pa-
pel activo en la construcción de alternativas. Más allá de transmitir 
contenidos, se trata de generar prácticas formativas que promuevan el 
discernimiento crítico, el análisis ético de las decisiones humanas y la 
corresponsabilidad con la trama de la vida. Ello demanda metodologías 
que integren la experiencia comunitaria, el diálogo de saberes y la par-
ticipación democrática como ejes para desmontar falacias y fortalecer 
proyectos colectivos. Así, la escuela y los espacios de educación po-
pular pueden transformarse en plataformas de acción concreta, donde 
se cultive una conciencia ecológica capaz de orientar cambios sociales 
hacia escenarios de justicia y sostenibilidad.
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Educación popular y justicia ecológica, propuesta de 
liberación y esperanza con enfoque ecosocial

La acción educativa emancipadora de este enfoque pedagógico permi-
te ampliar la perspectiva crítica de la realidad desde el compromiso de 
la transformación, por medio de sujetos de cambio (Figueredo, 2009). 
Desde este punto, se articulan las demandas socioecológicas en la crítica 
al poder imperante, su ideología, narrativa, necesidad de redistribución, 
espacios de participación, equidad, respeto por la vida y reivindicación 
de derechos de comunidades y de la naturaleza. Esta perspectiva crítico-
constructiva concibe el saber desde el análisis transversal de la cultura, 
la política y el poder, con una filosofía decolonial que da sentido a las 
luchas por la memoria histórica y el reconocimiento de la otredad. Por lo 
tanto, basa su enfoque en el análisis multicausal y multidisciplinar de las 
problemáticas ecológicas en su complejidad (Leff, 2013).

En palabras de Figueredo (2009), la educación popular ecológica se im-
plementa a partir del dialogo de saberes, y toman distancia de los patro-
nes de dominación cultural y simbólica. Específicamente, las necesidades 
de aprendizaje nacen de los requerimientos sociales y las problemáticas 
existentes. Se establecen espacios de conversación que proyecten futuros 
diferentes desde la pedagogía de la esperanza, en honor a la justicia. La 
pedagogía que se propone es una pedagogía contextualizada y descolo-
nizadora, de corriente social y constructivista, donde se resalta la inte-
racción del estudiante con sus condiciones sociales y su entorno natural 
y cultural, con un marcado sentido de pertenencia (Bélanger y Zabala, 
2014). Por su parte, Sauvé (2005) agrega al respecto:

Los estados plurinacionales de la Región Andina abrieron la senda en esta 
dirección, reconociendo la naturaleza como sujeto de derechos. Que la 
naturaleza sea también un sujeto educativo, [sic] implica valorarla en 
términos intrínsecos como portadora de conocimientos y saberes de todo 
tipo, con sus canales de comunicación y expresión, sus ritmos, sus ciclos 
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y articulaciones. Desde una perspectiva holística, se posibilita que los se-
res (plantas, piedras, paisajes, etc.) hablen y se expresen en los procesos 
coeducativos, antes de encerrarles en nuestras teorías y lenguajes. (p. 38)

Es relevante tomar la perspectiva que expone Dussel (2014) sobre el 
vínculo entre cuerpo y territorio. El autor considera a la naturaleza como 
una corporalidad viviente vulnerable que nos habla desde sus marcas y 
heridas de memoria colonial. Los territorios se perciben como cuerpos 
colectivos donde conviven diversas formas de vida que son sujetos de 
derechos. Las luchas por reivindicación de derechos se manifiestan en la 
defensa del agua, el aire y la tierra contra la extracción desmedida y la 
contaminación, debido a fines económicos. A propósito de la educación 
popular para la justicia ecológica, Raúl Zibechi (2006) señala:

Que los movimientos sociales se transformen en escuelas, implica que todos 
los escenarios, las acciones y las reflexiones, [sic] tengan una intenciona-
lidad pedagógica. Tomando como referencia el principio de transformarse 
transformando el desafío consiste en educar en movimiento, tomando la 
vida y la lucha como hecho educativo y poniendo en el centro los saberes 
existentes. (p. 47)

Se retoman aquellas vivencias concretas, tangibles, cercanas de los es-
tudiantes para que, en un segundo momento pedagógico, se construya 
conocimiento, se plantee la problematización y teorización de la com-
plejidad de la dinámica biosférica. En un tercer momento, se enfocan 
los esfuerzos en acciones que transformen las condiciones de vida y 
del territorio. Las nuevas subjetividades derivadas de estas nociones 
renuevan nuestras formas de relación, tomando elementos afectivos, 
emocionales, sensitivos y espirituales más que de los aspectos cogniti-
vos, que, desde la opresión de los saberes, despierta la necesidad de la 
acción política (Figueredo, 2009).
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Emociones como la rabia, la indignación y la necesidad de justicia son 
elementos de la dimensión lúdica del aprendizaje claves en la definición 
de acciones como: estrategias reflexivas, reconstrucción entre el pasado 
vivido, el presente cotidiano, el futuro posible y la cooperación comu-
nitaria. Planteando estrategias didácticas comunitarias como huertos, 
murales, teatro, bailes, cuentos, excursiones, talleres, entre otras, se 
enseña y aprende a ser uno con el territorio y todas sus manifestaciones 
de vida. Una filosofía emancipatoria sana las heridas coloniales histó-
ricas y epistémicas, construye vínculos desde la solidaridad, desde el 
saber conocer, saber ser, saber estar, saber hacer y saber convivir como 
parte de la biodiversidad del planeta.

Conclusiones

Comprender la naturaleza desde la perspectiva de la justicia implica 
que los elementos naturales como la flora, fauna, ríos y suelos, al ser 
considerados sujetos, tengan la oportunidad de existir en libertad. La 
naturaleza posee la capacidad de ser protagonista de su propio desarrollo 
en libertad, con valores y objetivos intrínsecos que no requieren apro-
bación humana. Para permitir que los elementos de la naturaleza sean 
en respeto e igualdad, se puede aplicar el principio de Sen, que fomenta 
estados de “preocupación, bondad, corrección y justeza” (2010, p. 447), 
fortaleciendo la noción de simpatía al impulsar acciones que defiendan 
la condición de bienestar de la naturaleza.

Se convida a buscar la justicia a través de la benevolencia, la generosi-
dad y la preocupación por el bien común, aspectos que pueden vincu-
larse con el trato justo hacia la naturaleza. El concepto de humanidad 
no se centra en dominar o poseer, sino en aspirar a “ser más huma-
no”, haciendo un llamado a la caridad, la prudencia y la comprensión, 
principios sabios que conducen a acuerdos más equitativos (Sen, 2010, 
p. 222). Los elementos naturales tienen el derecho de vivir, existir y 
seguir sus ciclos naturales en el respeto de sus procesos; el derecho a 
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evolucionar de manera natural; el derecho a ser preservados y protegi-
dos para mantener su integridad; a cumplir funciones esenciales dentro 
del ecosistema; derecho a estar a salvo de la contaminación; a la rege-
neración y la restauración.

Los elementos presentados en este artículo respaldan la implementa-
ción de una ética ecológica aplicada, la ética de la responsabilidad y 
la formación de subjetividades como componentes esenciales en la 
búsqueda de justicia para la naturaleza, especialmente en términos de 
obtener resultados tangibles para el cuidado de la biósfera. Estos ele-
mentos proporcionan criterios que fundamentan la inclusión del valor 
de la naturaleza en la dimensión moral y educativa. En la actualidad, 
el aumento de los movimientos ecologistas conlleva una demanda para 
expandir la perspectiva de la ética general y discursiva, incorporando 
el valor y el afecto que experimentamos al defender los derechos de 
los ecosistemas y sus componentes. En este sentido, es innegable el 
vínculo que los seres humanos comparten con su entorno natural, que 
sirve como el medio en el que todas las especies interactúan, dialogan y 
coexisten. Conceptos como los mencionados en la ética del cuidado, la 
responsabilidad y la justicia requieren sensibilidad en el razonamiento, 
compasión, respeto y preocupación por el futuro de todos; estas carac-
terísticas no responden a cualidades de género, sino que se derivan de 
virtudes, capacidades y valores inherentes a la naturaleza humana.
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